
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                 Bogotá, D.C., dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO No.  2021-00058 

PROCESO:   VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:  JHON EDWARD DIAZ RIVERA y OTRA 

DEMANDADOS:  MARIO RODRIGUEZ FONSECA Y OTROS 

 
Previo a resolver sobre la terminación del proceso, el apoderado de la parte 

actora precise los alcances del contrato de transacción respecto de la demandante 
María Aurelia Rivera Fernández, toda vez que nada se dijo de sus pretensiones en ese 
acuerdo. 

 
Obsérvese que si bien el apoderado de la actora suscribió dicho contrato se 

puntualizó que obraba en calidad de apoderado del demandante Jhon Edward Díaz 
Rivera sin mencionar a la citada demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 

NA  
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